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“Año del Bicentenario de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 021-2024-DIES-JAEF-Y 

  Yanapata , 29 de agosto del 2024  
 

Vistos  la solicitud  de  uso de vacaciones  correspondiente  al año 
2023  presentado en  fecha 29 de agosto  del año 2024, con número de expediente  082 por  el   
servidor Jaime Jaliri Huarahuara, Personal   Administrativo  de la Institución Educativa José Antonio  
Encinas Franco  del centro Poblado  de Yanapata y visto  la Resolución Directoral  N° 017-2023-
DIES-JAEF-Y,  que aprueba el  Rol de Vacaciones   del servidor en mención.  

 
   CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con la Constitución Política del Perú, Ley N° 
28044  “Ley General de Educación” y su reglamento aprobado por D.S. N° 011-2012-ED y sus 
respectivas modificatorias, Ley N° 29944  “Ley de Reforma Magisterial” y su Reglamento D.S. N° 
004-2013-ED y sus modificatorias, Decreto Legislativo  N°276 “ Ley base de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones  del sector Público”, D.S. N° 005-90-PCM,  El D.L. n° 
013 -2019 -PCM “ Decreto Supremo que aprueba  el Reglamento  del D.L. N° 1405, Decreto 
Legislativo que establece regulaciones  para que el disfrute  del descanso vacacional  remunerado  
favorezca  la  conciliación  de la vida laboral  y familiar , para el sector Público”,  

   SE RESUELVE.- 
   Artículo Primero: CONCEDER  el uso de vacaciones   

correspondiente al periodo laboral  2023,   al  servidor JAIME JALIRI HUARAHUARA,  Personal  
Administrativo   de la I.E.S. José Antonio Encinas Franco   del Centro Poblado de Yanapata, 
tomando en cuenta el siguiente detalle .  

 

N° APELLIDOS Y 
NOMBRES  

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA  

DISTRITO  FECHA DE USO DE 
VACACIONES  

PERIODO  

INICIO  FINAL  

1 JALIRI 
HUARAHUARA  
JAIME 

José Antonio 
Encinas 
Franco 

Yunguyo  02 de 
setiembre  
2024  

16 de 
setiembre 
2024   

15 días  

2 JALIRI 
HUARAHUARA  
JAIME 

José Antonio 
Encinas 
Franco 

Yunguyo 15 de 
octubre 
2024 

29 de 
octubre  
2024  

 15 días  

Total 30 días  

 
 Artículo Segundo: NOTIFICAR al personal  que  figuran en la 
presente resolución de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18° de la Ley N° 27444 Ley del 
Procedimiento Administrativo General, modificado por el Decreto Legislativo N° 1029. 

 

 Artículo Segundo: EMITIR una copia a la Unidad de Gestión 
Educativa Local  de Yunguyo a, para  fines y conocimiento. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

 
 
 
 
 
 
 


